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MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO
         Provincia de Buenos Aires


Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de
Veinticinco de Mayo
Dr. Héctor Ambrosino
SU DESPACHO

Luego de saludarlo, me dirijo a usted y por su intermedio a los Señores Concejales, a efectos de solicitarle tenga a bien poner a consideración de ese Cuerpo la presente para que las gestiones sean acompañadas por el colectivo político representado en el Departamento Deliberativo.
Ante la demora del restablecimiento del servicio ferroviario que une Plaza Constitución con la ciudad de Bolívar, el que estimo de vital importancia, y dado las acciones llevadas adelante por este Departamento Ejecutivo tendientes a la recuperación del transporte ferroviario para todo el distrito de 25 de Mayo de manera segura para quienes utilizan el servicio, considero oportuno la acción conjunta de manera expresa y concreta en apoyo a las mismas.
Como sabemos, nuestro distrito cuenta con ocho localidades y parajes que se extienden de norte a sur del mismo, las que, en su gran mayoría, nacieron y crecieron a partir del paso del tren.
Desde hace ya algún tiempo, ese servicio ferroviario fue desmejorando en calidad y en seguridad, lo que es inadmisible por cuanto se trata de un transporte público de pasajeros, razón por la cual el Ejecutivo Municipal gestiono ante las autoridades de la empresa Ferrobaires, concesionaria del servicio en cuestión, la inmediata reposición del servicio en adecuadas condiciones de seguridad y salubridad para los usuarios, por lo cual se mantuvieron reuniones con autoridades de esa empresa en la ciudad de Buenos Aires durante el año 2012 y durante el presente.
Sin perjuicio de lo anterior y reafirmando la posición mantenida por este Municipio, el restablecimiento de un servicio SEGURO, se efectuó una presentación formal ante Ferrobaires, el 19 de Octubre de 2012 poniendo en letra los reclamos antes mencionados.
La respuesta de la empresa, brindada el 30 de Octubre de ese año por el Ing. Antonio Maltana en su carácter de administrador General de la U.E.P.F.P., sostuvo textualmente que “el servicio ferroviario que presta UEPFP entre Plaza Constitución y Bolívar se encuentra momentáneamente interrumpido y será restablecido en las próximas semanas.
En su respuesta, la empresa atribuyo la suspensión del servicio a las malas condiciones climáticas que caracterizaron el año 2012 y afirmo que “la única forma de garantizar integralmente la seguridad operativa de los servicios que corren por el tramo en cuestión, desde el punto de vista de la infraestructura, es realizar una renovación integral de la vía, junto con la elevación de la subrasante y la necesaria ejecución de las obras hidráulicas (pendientes transversales adecuadas, desagües para la recolección de las aguas de escurrimiento y canalización de los mismos con las correspondientes pendientes longitudinales), de forma tal de evitar la acumulación de agua en diferentes tramos de la vía, obras reclamadas por esta UEPFP, por estar fuera del alcance de las tareas de mantenimiento propias de nuestro rol operador del servicio. De todo lo anterior se desprende, que en el momento que las consecuencias de las condiciones climáticas lo permitan, procederemos al inmediato restablecimiento de los servicios…”.
Lo cierto es que, a la fecha, el servicio continúa suspendido, aunque no “levantado”.
El tiempo transcurrido sin el tren hace sospechar seriamente que esa suspensión pueda no ser temporaria, lo que, de ninguna manera, se puede aceptar.
A pesar de las acciones desarrolladas por Ferrobaires para evaluar la situación de las vías haciendo transitar un coche exploratorio en los primeros días de Febrero y el 7 de Julio de este año, ni el permanente compromiso de sus autoridades de reponer el servicio con la obtención de una formación adecuada al estado de las vías (que se viene frustrando desde julio de este año por falta de fondos provinciales), expresado personalmente por el titular de UEPFP, Ing. Maltana, en una reunión mantenida en la ciudad de Buenos Aires a comienzos de este año y compromiso expresado también en toda oportunidad, se debe decir.
Tras continuar permanentemente con las gestiones y sin que se avizore el regreso del tren, con el acompañamiento de la autoridad de la UEPFP (Ferrobaires), este Departamento Ejecutivo planteo la cuestión formalmente ante el Ministerio del Interior y Transporte de la Nación –máxima autoridad con competencia en la materia-, con fecha 18 de Octubre pasado, para la recuperación de este servicio solicitando, concretamente, que se destinen formaciones ferroviarias adecuadas a las características de las vías de nuestro distrito (asentadas sobre tierra) que actualmente transitan por otros ramales y que serán reemplazadas por otras nuevas, de acuerdo a lo manifestado públicamente por el señor Ministro del Interior y Transporte,; lo que supone, además, que se realicen tareas de recuperación y mantenimiento de esas vías en todo su trayecto por el distrito de 25 de Mayo, siendo ámbito de incumbencias de este Ministerio.
Al presente, el trámite se encuentra en la Subsecretaria de Transporte Ferroviario de ese Ministerio, habiendo ya tomado contacto con el Arq. Álvarez, funcionario de ese Organismo Nacional a quien se lo interiorizo sobre la importancia y la necesidad de recuperar el tren en todo el distrito ya que, sin él, el interior del Partido se encuentra sin la principal vía de comunicación, no solo con la ciudad cabecera sino también, con otras localidades vecinas y, por supuesto, con la ciudad Autónoma de Buenos Aires, destino casi obligado por razones administrativas, medicas, sociales, culturales de los miembros de nuestra comunidad.
[bookmark: _GoBack]Se destacó también que el recorrido cumplido por el tren no tiene paralelo con rutas provinciales o nacionales pavimentadas, circunstancia que incide negativamente en la vía económica y social de numerosas familias que viven en el interior de nuestro Partido.
Por lo expuesto someramente y convencida de la importancia de estas gestiones para el bienestar de la comunidad de todo nuestro distrito y con el compromiso de no resignar ningún esfuerzo para la obtención de nuestro objetivo, es que le solicito a este Honorable Cuerpo evalúe elaborar una resolución dirigida al Ministerio del Interior y Transporte de la Nación para que, por donde corresponda, se sirva evaluar el arbitrio de los medios necesarios para una pronta recuperación del servicio de tren que une Plaza Constitución con la ciudad de Bolívar, en las condiciones de seguridad y salubridad que son necesarias para garantizar los derechos de las personas.
Sin otro particular, saludo cordialmente a usted y los señores Concejales.

Firma:
María Victoria Borrego, Intendente Municipal.
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